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En atención a la comunicación vista en el archivo 30 y 31 del expediente 

digital, donde se insiste sobre el levantamiento de la orden de inmovilización 

del vehículo de placas KCZ337, es necesario reiterar al peticionario, que si 

bien la medida de embargo dentro del proceso de cobro coactivo se 

encuentra cancelada tal como se desprende del certificado de tradición del 

vehículo de placas KCZ337 (pág. 8 del Archivo 14), para el momento de la 

terminación este proceso, esto es 01 de abril de 2016, ésta se encontraba 

vigente, sin que mediera comunicación alguna informando el levantamiento 

de la misma, razón por la cual el despacho procedió a dejar de disposición 

del Proceso de Jurisdicción Coactiva que se tramitaba en el Departamento 

del Quindío, la medida de secuestro del vehículo referido. 

 

En ese orden de ideas, y ante las continuas solicitudes del interesado y a que 

las mismas no ha sido acatadas por este en la forma como se le ha venido 

indicando en autos anteriores, el despacho procede oficiar a la Dirección  

Tributaria Departamental – Cobro Coactivo – de la Gobernación del Quindío, 

corriendo traslado de las peticiones aquí allegadas por los interesados, 

(Archivos 30 y 31), con el fin de que dentro del ámbito de sus funciones, 

realice lo propio en lo que respecta al levantamiento de la medida de 

secuestro que le fue puesta a disposición por este despacho, tal como se 

observa en las páginas 137 a 139 del Cuaderno Principal. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese comunicación al a la Dirección Tributaria 

Departamental – Cobro Coactivo – de la Gobernación del Quindío1 

informando lo pertinente y anexando copia de los documentos vistos en las 

páginas 91 y 137 a 139 del cuaderno principal y en los archivos 30 y 31 del 

expediente digital. De igual manera, remítase copia del presente auto a la 

parte interesada2. 

 

 

 

                                                
1  judicial@gobernacionquindio.gov.co  
2  yolisjara@gmail.com / belcy8526@hotmail.com  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 088 del 14 de junio de 2023) 
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